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DISPONIBLE EL BOLETÍN DE INDICADORES SOCIOECONÓMICOS DE LAS 

ISLA DE FUERTEVENTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 
 
En esta edición del Boletín, y un mes más, se actualizan los indicadores de medición de la situación 
socio-económica de la Isla de Fuerteventura que hasta el momento se han estado incluyendo en 
dichos informes de coyuntura. Las evoluciones negativas de algunos de los parámetros utilizados se 
confirman, si bien se registran algunos cambios de tendencias interesantes en cuanto a la valoración final 
que de la Isla se puede obtener.  

Buena muestra de ello son las cifras de parados en la Isla, que por primera vez en los últimos doce 
meses desciende levemente, afectando en este caso a 8.415 personas, 84 menos que el mes 
anterior. Disminución que afecta principalmente a las mujeres y a los sectores de hostelería, industria y 
comercio. Por el contrario, la construcción continua aumentando los ratios y en el caso de los hombres, en 
relación al año 2007, el porcentaje de variación se cifra en el 129%. De la misma forma, los datos de 
contratación (3578 contratos formalizados en junio de 2008).  

En el mes de junio de 2008, la Isla de Fuerteventura volvió a ser la segunda más cara del 
Archipiélago según el Índice General de medición, aunque el Índice de Paridad no indica eso, por 
segundo mes consecutivo y sitúa a la Isla por debajo del punto de comparación, base=100, junto 
con Gran Canaria, Tenerife y La Palma. En este mes, los productos más caros vuelven a ser las frutas y 
verduras frescas y los más baratos las carnes. No obstante, el IPC en la provincia mantiene su ascenso, 
cifrándose la cifra de variación en el 4.8% (por encima de la provincia occidental, 5%).  

 Sin embargo, tal y como se puede extraer de este Boletín, otros indicadores continúan presentando 
resultados negativos como es la matriculación de vehículos a nivel provincial (no se incluyen datos 
desagregados porque aún no ha sido publicados), la subida de los precios de los carburantes en las 
estaciones de la Isla o la caída de las transacciones inmobiliarias realizadas en los municipios de la Isla 
durante el primer trimestre de 2008.  

Al igual que el pasado mes, el Boletín viene acompañado del Cuadro de mandos resumen donde de manera 
gráfica y directa se puede obtener una radiografía de la actual situación de la Isla. En este caso, por 
resultar de interés se incluyen datos demográficos.   
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EL GOBIERNO CANARIO 
MODIFICA LA LEY DE 
TRANSPORTE POR 

CARRETERA 
 
 

 
 

El Consejo de Gobierno 
acordó este martes 
modificar la Ley de 
Ordenación del 

Transporte por Carretera 
para llegar a un acuerdo 
con el Ministerio de 

Fomento que permita la 
retirada del recurso de 
inconstitucionalidad 
presentado contra la 

citada norma. 

En la reunión del Consejo 
de Gobierno, que tuvo lugar 

en Fuerteventura, el 
consejero de Obras Públicas 
y Transportes, Juan Ramón 

Hernández, explicó la 
oportunidad de modificar la 
citada ley para recoger los 
acuerdos alcanzados el 

pasado 21 de febrero por el 
Ejecutivo regional y el 

Gobierno del Estado en la 
comisión creada para tal fin, 

según un comunicado 
difundido por el Ejecutivo. 

En la nota se señala que el 
único punto respecto al cual 
ambas administraciones 

dejan patente sus 
discrepancias es el 

referente a la aplicación 
progresiva del uso del 
Tacógrafo, contenido en 
Disposición Transitoria 

Tercera de la Ley. 
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COMERCIO ADELANTA EL INICIO DE LAS REBAJAS ESTIVALES A 
PETICIÓN DE LOS EMPRESARIOS 

 
 

La Dirección General de Comercio del Gobierno de Canarias ha 
decidido adelantar el inicio del periodo voluntario de rebajas 
de verano al próximo lunes, día 7 de julio pese a que 
inicialmente estaba previsto para el sábado 12 de julio. 
El motivo de este adelanto es la petición formal que han 
cursado los empresarios, a través de las dos confederaciones 
provinciales de Canarias, la CEOE y CCE, quienes, ante la 
situación económica actual, han reconsiderado los criterios por los 
que propusieron en noviembre de 2007 a la Dirección General de 
Comercio que las rebajas se iniciaran el 12 de julio. 

 
Otra de las razones del cambio de fecha es la gran cantidad de establecimientos de todas las islas que, de 
manera individual, han decidido establecer descuentos en los artículos a la venta sin que oficialmente se 
haya iniciado el periodo de rebajas. 

La Dirección General de Comercio ha atendido a esta petición, al igual que en su momento respetó el 
criterio de los empresarios de iniciar las rebajas el 12 de julio, en primer lugar, porque lo que se pretende 
es respetar al máximo las decisiones del sector siempre que vayan en beneficio del interés 
general, conciliando así los intereses de empresarios y ciudadanos.  

Por otra parte, la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, al adelantar el inicio de las rebajas de 
verano, actúa en beneficio de los consumidores canarios, ya que éstos cuentan con mayores garantías 
durante el periodo oficial de rebajas, al estar regulados específicamente por ley los requisitos que deben 
cumplir los productos rebajados, algo que no ocurre con los productos objeto de descuento que han 
dispuesto muchos establecimientos fuera del periodo oficial.  

Por tanto, los comercios que lo deseen podrán rebajar los precios de sus productos a partir del 
próximo lunes 7 de julio, cumpliendo todas las garantías exigibles por la ley para los consumidores. Ante 
el inicio de este periodo estival de rebajas, la Dirección General de Consumo recuerda que existen una serie 
de requisitos que deben cumplir los productos rebajados: 
No deben calificarse como rebajas aquellos productos deteriorados o adquiridos con objeto de ser vendidos 
a precio inferior. 
Los productos deben haber estado incluidos con anterioridad y durante un mínimo de un mes en la oferta 
habitual de venta. 
Se dispondrá de un stock suficiente. Dicho stock estará en relación con la duración de la venta anunciada y 
la importancia de la publicidad. 
Los comercios deberán anunciar la fecha de iniciación y de finalización de la venta en rebajas. 
Los comerciantes están obligados a aceptar los mismos medios de pago que en el periodo de venta 
habitual. 

Por otra parte, la Dirección General de Consumo recomienda a los consumidores canarios que acudan a 
comprar habiendo analizado previamente cuáles son sus necesidades, evitando así las compras por impulso 
y haciendo un consumo responsable.  

Asimismo, recomienda revisar bien los artículos que se van a adquirir, ya que las rebajas deben ofrecer la 
calidad habitual a un precio más bajo. Los compradores deben conservar las facturas, tickets, etiquetas y 
garantías de los productos adquiridos durante un tiempo prudencial para poder presentar reclamaciones en 
caso de ser necesario. Por último, la Dirección General de Consumo recuerda que los consumidores tienen 
los mismos derechos durante todo el año, incluidas las temporadas de rebajas.  

 
 

 
 
 
 
   

   

 

 

LAS EMPRESAS Y EL 
GOBIERNO SE ALÍAN 
PARA MEJORAR LA I+D 

 

España ha realizado una 
importante apuesta por la 
investigación en las últimas 
décadas, pero este capítulo 
sigue siendo una de las 

asignaturas pendientes, que 
implica la colaboración de la 
Administración pública, las 

compañías y las 
organizaciones. 

La I+D+i es una de las 
asignaturas pendientes 
en España. Tanto la 

Administración pública, 
como las empresas, han 
querido incentivar este 
capítulo aumentando las 
partidas en investigación. 

Sin embargo, España 
todavía se encuentra muy 

lejos de países como 
Finlandia o Alemania. 

Según el Informe de 2007 
sobre Tecnología e 

Innovación en España de la 
Fundación Cotec, el gasto 

en I+D en España 
aumentó casi un 16% en 
2007, hasta los 11.815 
millones de euros. No 
obstante, el estudio 

advierte que en España el 
gasto en innovación por 
habitante es menos de la 
mitad que en otros países 
europeos, como Francia o 
Alemania. Además, insiste 
en que uno de los defectos 
que perdura en el país "es 
la escasa reducción que se 
ha registrado en la falta de 
homogeneidad territorial". 

La buena noticia es que el 
gasto español en 

investigación, desarrollo 
e innovación (I+D+i) 
aumentó un 50% entre 

1995 y 2006. 
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LA NAVIERA ARMAS ELIMINA LAS DOS ESCALAS SEMANALES 
CON EL MUELLE DE GRAN TARAJAL, EN FUERTEVENTURA 

 
 

LOS TRANSPORTISTAS AVALABAN LA CONEXIÓN PORQUE LES PERMITÍA 
DESEMBARCAR SUS VEHÍCULOS A LAS SEIS DE LA MAÑANA, CASI DOS HORAS ANTES 
DE LLEGAR AL MUELLE DE PUERTO DEL ROSARIO, Y CON ELLO GANAR TIEMPO EN SUS 

LABORES DE DISTRIBUCIÓN. 

 
 
EL BARCO VOLCÁN DE TAUCE REALIZABA SENDAS PARADAS EN GRAN TARAJAL EN SU 
TRAYECTO HACIA PUERTO DEL ROSARIO DESDE EL MUELLE GRANCANARIO DE LA 

LUZ. 

   
 

A la polémica suscitada por la ubicación de la 
central térmica en el Valle de Agando, donde 
los políticos locales tuvieron que retractarse 
ante la presión social, se une ahora el anuncio 
de la naviera Armas de eliminar las dos escalas 
semanales que venía realizando con el muelle 
sureño. 

 

Desde mayo del pasado año, los martes y jueves, aunque en muchas ocasiones no se 
respetó la citada frecuencia, el barco Volcán de Tauce realizaba sendas paradas en 
Gran Tarajal en su trayecto hacia Puerto del Rosario desde el muelle grancanario de 
La Luz. 

Si bien los primeros viajes fueron considerados como positivos ya que transportó 
numerosos vehículos, especialmente de mercancías, eso hacía presagiar que el futuro 
de la línea acabaría consolidándose.  

Los transportistas avalaban la conexión porque les permitía desembarcar sus 
vehículos a las seis de la mañana, casi dos horas antes de llegar al muelle de Puerto 
del Rosario, y con ello ganar tiempo en sus labores de distribución. 

Sin embargo, el escaso interés de los empresarios de embarcar sus mercancías por 
esta línea y la escasa rentabilidad de la misma ha provocado que la naviera Armas 
haya eliminado de sus rutas a Fuerteventura no solo la conexión con el muelle de 
Gran Tarajal sino con Tarfaya, tras el naufragio del Assalama. 
Lo curioso es que el pasado 17 de mayo el propio Antonio Armas garantizaba en 
Fuerteventura el mantenimiento de la línea.  

 

 
 
 

CANARIAS LIDERÓ EN 
MAYO LAS 

PERNOCTACIONES EN 
APARTAMENTOS 

 

 

Canarias fue en mayo la 
tercera comunidad en 
ocupación de apartamentos 
turísticos, con el 36,7% de sus 
plazas ocupadas, porcentaje que 
llegó al 40,43 en los cámpings, 
aunque, en cifras absolutas, las 
Islas lideraron el número de 
pernoctaciones en apartamentos, 
que ascendieron a 2,1 millones.  

La Comunidad de Madrid encabezó 
en mayo la ocupación en 
apartamentos turísticos, con más 
del 51% de sus plazas ocupadas, 
mientras que Baleares tuvo la tasa 
más alta en alojamientos de 
turismo rural (50,15% de las 
plazas ofertadas) y La Rioja, en 
cámpings (58,48%).  

El Instituto Nacional de 
Estadística (INE) ha difundido 
hoy los datos correspondientes al 
pasado mes de mayo de la 
Encuesta de Ocupación en 
Alojamientos Turísticos 
Extrahoteleros, que agrupa 
apartamentos, cámpings y 
alojamientos de turismo rural. 

Según estos datos, las 
pernoctaciones en el conjunto de 
España en alojamientos turísticos 
extrahoteleros superaron en mayo 
los 7,3 millones, un 6,3% más que 
en el mismo mes del año anterior.  

En cifras absolutas, Canarias fue 
la comunidad con mayor 
número de pernoctaciones en 
apartamentos durante el mes 
de mayo, con 2,1 millones, y 
Baleares, con 1,1 millones, ambas 
muy por delante de Andalucía, con 
503.088.  
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LA CCE ASEGURA UNA CAÍDA ESPECTACULAR DE LA RIC EN 2008 
 

Los problemas de interpretación jurídica del REF vigente hasta 2006, que han llevado 
a los tribunales incluso a inversiones ya realizadas, y las lagunas legales del 
reglamento que desarrolla el aprobado para el período 2007-2013, harán que la 
dotación de la RIC sufra este año una "caída espectacular".  

Así lo estimaron hoy el presidente y el secretario general de la Confederación Canaria de 
Empresarios, Sebastián Sánchez Grisaleña y José Cristóbal García, quienes coincidieron en 
que esta caída en la inversión se percibirá con claridad en 2009, ya que, ante esta situación, el 
empresariado que pueda hacerlo, optará este año por pagar impuestos.  

José Cristóbal García afirmó que existen "problemas en aspectos formales; en inspecciones" 
que se han "demandado muchas veces; en problemas de interpretación de la norma que al final 
no permiten cumplir con el objetivo de la RIC, que era invertir en Canarias los recursos que 
generaban las empresas", a lo que se suma que "muchas inversiones realizadas están todavía 
en los tribunales, pendientes de aclaración".  

Con este clima, se preguntó "quién dota la reserva a partir de ahora", al tiempo que auguró 
que en 2009 se verá cómo "la caída en la dotación va a ser espectacular".  

"Sencillamente no se va a invertir, se van a pagar impuestos quien pueda pagarlos y quien 
tenga beneficios", aseveró.  

Sobre el reglamento del nuevo REF, García recordó que la CCE ha demandado 
cuestiones "clave" relacionadas con la RIC, entre las que citó la necesidad de saber 
"cuál es el porcentaje y cómo se va a permitir la tan necesaria rehabilitación 
turística".  

También aludió a las sanciones a las que están sometidas numerosas pymes por 
cuestiones relacionadas con la aplicación de la RIC y destacó que en muchas 
ocasiones la cuantía de estas multas supera a la inversión realizada por la empresa.  

Por último, el secretario general de la patronal de Las Palmas se refirió al "limbo" y a la 
"interpretación jurídica" a la que han quedado sujetos, por la desaparición de algunos artículos 
legales, algunos proyectos de inversión que con anterioridad "estaban a caballo entre una 
ayuda a la inversión y de funcionamiento".  

Por su parte, el presidente de la CCE, Sebastián Sánchez Grisaleña, consideró que "el 
reglamento que desarrolla el nuevo REF ha dejado en el camino significativas lagunas legales 
que podrían devenir en situaciones de restrictividad".  

Además, destacó que "a las pymes, la nueva carga administrativa que impone el reglamento 
prácticamente les imposibilita acogerse a la RIC". 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

MARIO CABRERA Y LOS 
REPRESENTANTES 

EMPRESARIALES RECIBIERON 
A LA DELEGACIÓN DEL 

GOBIERNO MARROQUÍ DE 
VISITA EN FUERTEVENTURA 

 

 
 

 
 
 
 

 
El Presidente del Cabildo, 
Mario Cabrera, recibía el 

pasado 
viernes, acompañado de 
Juan Jesús Marichal, 
Eduardo Hernández y 
Vicente Ramírez, en 
representación de la 
Cámara de Comercio  y 

CONFUER, a la 
delegación de gobierno 

marroquí del CRI 
(Consejo Regional de 
Inversiones) que se 

encuentra de visita en la 
Isla con el objetivo de 

tratar con las 
instituciones y agentes 
de la Isla posibles 

colaboraciones con el 
reino alauí. 

Uno de los aspectos 
tratados durante la reunión 
fueron las posibilidades de 
restablecer la conexión 
marítima con Tarfaya, 
una vez que la habilitación 
del Puesto de Inspección 

Fronteriza (PIF) se 
encuentra cada vez más 

cercano. El hecho de que el 
CRI se ocupe de las 

regiones más cercanas a la 
Isla, es otro aliciente para el 
empresariado majorero, que 
puede encontrar en esta 
zona nuevas posibilidades 

de inversión. 
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AYUDAS Y SUBVENCIONES  

• Ayudas 2008 para renovación del parque nacional de maquinaria agrícola 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=975&unidad=*  
Plazo: 05/06/2008 - 04/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el 2008, destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos y 
modernización de explotaciones ganaderas 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=977&unidad=*    
Plazo: 11/06/2008 - 10/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el año 2008, subvenciones directas para la transformación y la 
comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=982&unidad=*   
Plazo: 11/06/2008 - 11/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvención 2008 industrialización y comercialización de los productos agrícolas 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=981&unidad=*  
Plazo: 13/06/2008 - 14/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas al sector ganadero de las Islas Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=937&unidad=*  
Plazo: 01/07/2008 - 17/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones ejercicio 2008, destinadas al fomento de la industrialización y 
comercialización de productos ganaderos 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=992&unidad=*  
Plazo: 24/06/2008 - 23/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayuda a la importación de terneros destinados al engorde (Medida II.2.3 del Programa 
Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias) 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=991&unidad=*   
Plazo: 20/06/2008 - 30/09/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas a la reposición en vacuno de leche con novillas nacidas en Canarias (Medida 
II.2.4 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias) 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=989&unidad=*  
Plazo: 01/10/2008 - 31/10/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el 2008, destinadas a la suscripción de seguros agrarios 
combinados, previstos en el Decreto 56/2008, de 1 de abril 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=904&unidad=*  
Plazo: 07/03/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas para el suministro de animales de razas puras o razas comerciales (Medida II.1 
del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias) 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=986&unidad=*  
Plazo: 20/06/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayuda para 2008, para la producción de gallinas ponedoras, medida II.9 del Programa 
Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 

• http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=985&unidad=*   
Plazo: 01/12/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

¿BUSCA 
TRABAJADORES? 

 

Recordamos a los 
empresarios que busquen 
trabajadores cualificados  

que desde La Confederación 
de Empresarios de 

Fuerteventura, realizamos 
los trámites de forma 

completamente gratuita. 

Una vez contacte con nuestras 
oficinas bien personándose en 

la calle Sevilla nº60 de 
Puerto del Rosario o bien 
llamando al 928 530 220, 

deberá cumplimentar una ficha 
de apertura de oferta en la que 

recogerán los datos de la 
empresa (CIF, Seguridad 

Social, teléfono, fax, persona 
de contacto, etc) así como los 
requisitos del puesto a cubrir 
(formación de los candidatos, 
experiencia en puesto similar. 

etc.) 

En un plazo aproximado de 
24 horas (dependiendo de los 
requisitos que deban cumplir 
los candidatos al puesto) los 

técnicos del GOIP le 
presentarán una serie de 
Currículums de candidatos 
potenciales para cubrir el 
puesto de trabajo ofertado. 
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• Ayuda para 2008, al consumo industrial de carne de origen local, media II.8 del 
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=987&unidad=*  
Plazo: 01/01/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayuda para 2008, para la producción de reproductores de porcino en Canarias, medida 
II.7 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=988&unidad=*   
Plazo: 01/07/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas para 2008, al consumo humano de carne de vacuno de origen local, medida II.5 
del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=990&unidad=*  
Plazo: 01/04/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Convocatoria de estancias formativas en empresas o instituciones durante el año 2008 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=886&unidad=*  
Plazo: 09/02/2008 - 10/10/2008  
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes  

• Subvenciones del I.C.M. 2008 a proyectos destinados a fomentar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral desarrollados por 
entidades de iniciativa social 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=998&unidad=*  
Plazo: 05/07/2008 - 28/07/2008  
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda  

• Subvenciones para el 2007, en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2005-2007, destinadas a la compra de electrodomésticos de alta 
eficiencia energética y de vehículos alimentados con energías alternativas y se 
modificación de bases. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=872&unidad=*  
Plazo: 01/02/2008 - 31/07/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para el 2008 a proyectos de cooperación empresarial en el sector 
comercial canario. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=999&unidad=*  
Plazo: 02/07/2008 - 01/08/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008 para fomentar la creación y expansión de empresas 
innovadoras de base tecnólogica  
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=996&unidad=*  
Plazo: 01/07/2008 - 01/08/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la prestación de asistencia técnica a cooperativas y 
sociedades laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=916&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención para cooperativas y sociedades laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=928&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la realización de inversiones que contribuyan a la 
creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades 
laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=914&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 
 

 

 
 
 
 
 
 

SERVICIOS 
PRESTADOS POR 

CONFUER 

 

Gestión de Subvenciones 
para empresas 

Realización de seminarios y 
jornadas empresariales 

Proyectos para la 
información y formación de 
empresarios y trabajadores 

Realización de convenios de 
colaboración: 

Prácticas de estudiantes 
(Cabildo Insular) 

Asesoramiento Ley 
Protección de Datos 

(Europeo Solution Provider)

Entidades Bancarias 

Representación del 
empresario majorero en 
organismos públicos, 

privados y organizaciones 
empresariales a nivel 
comunitario y nacional  

Realización de Cursos de 
Manipulador de Alimentos 
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• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención de apoyo a la función gerencial 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=930&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención Financiera 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=929&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la incorporación de socios trabajadores o socios de 
trabajo a cooperativas y sociedades laborales. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=915&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención para la contratación de técnicos de alta cualificación 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=927&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención por contratación indefinida 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=926&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Prórroga de subvención para 2008. Para la contratación de Agentes de Empleo y 
Desarrollo local (AEDL) 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=953&unidad=*  
Plazo: 01/01/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMAS 
ACTUACIONES 
DE CONFUER 

 

Elaboración del Plan 
Estratégico de 
Fuerteventura 

Participación el programa 
Innoempresa 2007/2008 

como organismo intermedio 
para la elaboración del 

proyecto de innovación en 
las Pymes 

Elaboración de la guía 
práctica para la 

responsabilidad social de la 
empresa. 

Proyecto Asorín 

Observatorio Insular de 
Fuerteventura 

Revista Planaria 

Boletín de Indicadores 
Socioeconómicos de 

Fuerteventura 
 
 
 
 
 

  
 


